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PRIMER NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA 

TEMARIO 
Validación de Estudios Adultos (DS 257) 

   
La Validación de Estudios es un proceso que permite certificar los niveles educativos tanto básicos, como medios, 
a través, de exámenes. De esta manera, las personas pueden completar o dar continuidad a sus estudios. 
 
La Validación de Estudios está dirigida a personas mayores de 18 años y depende del Ministerio de Educación y de 
las Entidades Examinadoras. 
 
El certificado emitido una vez aprobado el proceso, es válido para continuar estudios y para cualquier trámite 
en que sea requerido. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA EXAMINACIÓN 
 
➢ La examinación se realiza en la ENTIDAD EXAMINADORA, que corresponde a un establecimiento educacional 

(Liceo, escuela, etc.) designado por la Secretaría Ministerial de Educación (SECREDUC) para que usted rinda 
sus pruebas. Además, es la encargada de coordinar y gestionar el proceso de evaluación, así como de corregir 
e ingresar sus resultados (notas) al sistema.   
 

➢ La examinación se realiza de manera presencial, usted, contestará una prueba de forma escrita, utilizando lápiz 
para sus respuestas y en papel recibirá la prueba. 
 

➢ Las pruebas que usted rendirá son elaboradas de forma centralizada por el Ministerio de Educación.  
 

➢ Para el Primer Nivel de Básica se evalúan los siguientes subsectores de aprendizaje: Matemática – Lengua 
castellana y comunicación. Usted, rendirá una prueba por cada subsector. 

 
➢ Cada prueba se presenta en dos formatos A y B. Usted, rendirá solo un formato por prueba. 

 
➢ Cada prueba tiene una extensión de 20 preguntas que deberá contestar en un tiempo de 90 minutos. 

 
➢ En las pruebas se utilizan dos tipos de preguntas:  

• Opción múltiple con 3 alternativas  
• Preguntas abiertas de respuesta breve y/o extensa.  

 
➢ Considere que las preguntas de la prueba pueden estar o no asociadas a un contexto o estímulo (textos, 

ilustraciones, gráficos o tablas, mapas) que aportan sentido a la pregunta que se le solicita responder. 
 

➢ Si bien, usted, debe estudiar todos los contenidos del temario, NO necesariamente aparecerán todos los 
contenidos en la prueba que rendirá en esta oportunidad. 
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A continuación, encontrará una selección de temas y/o contenidos del Decreto Supremo 257, para preparar 
su examen de Validación de Estudios por cada subsector de aprendizaje. 

 
 

LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN  
 
➢ Comprender lecturas de textos tanto literarios (narrativos, líricos y dramáticos), como no literarios (cartas, 

afiches o avisos, noticias, recetas de cocina, instrucciones, textos informativos) en los cuales usted: 
 
• Identifica información explícita del texto. 
• Infiere el sentido global de un texto (temas, propósitos). 
• Identifica el tipo de texto de acuerdo con su estructura. 
• Realiza inferencias sobre la información del texto a partir de pistas textuales.  
• Identifica aspectos físicos y sicológicos de los personajes. 
• Ordena secuencias de los acontecimientos de un relato. 
• Identifica los sentimientos presentes en el poema. 
• Infiere el sentido de una palabra o expresión según claves contextuales.  
• Remplaza una palabra por su sinónimo.  
• Identifica el emisor y receptor de un texto. 
• Fundamenta su opinión, de manera simple, sobre algún aspecto de la lectura. 

 
➢ Escribir un texto (breve) que responda a un contexto dado, en el cual usted: 

 
• Determina el destinatario del texto. 
• Expresa su escrito de forma coherente y cohesionada de acuerdo con lo solicitado. 
• Utiliza de manera correcta las reglas tanto generales, como especiales de ortografía: acentual, puntual y 

literal. 
• Utiliza de manera correcta la sintaxis del español (sujeto y predicado; en tiempo y modo verbales, género y 

número) 
• Utiliza las palabras con precisión y variedad. 
• Aplica la estructura textual de acuerdo con el tipo de texto solicitado. 
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MATEMÁTICA  
 
➢ Escribe y ordena números naturales. Características del sistema de numeración decimal (valor posicional, 

carácter decimal) y su relación con el sistema monetario nacional  
 
➢ Compone y descompone de forma aditiva y multiplicativa números naturales, en especial, la canónica.  

 
➢ Regularidades del sistema de numeración decimal y su aplicación para efectuar conteos por agrupaciones (de 

2 en 2; de 5 en 5; de 10 en 10; de 100 en 100; etc.) y/o completar secuencias de números reconociendo 
múltiplos, números pares e impares 

 
➢ Interpreta y relaciona la magnitud (longitud, tiempo, masa y volumen) que se mide con la unidad de medida 

utilizada. Expresa una misma magnitud, empleando diversas unidades de medida en contextos de longitud 
(mm, cm, m, km), masa (g, kg, t) y volumen (cm3, mL, L, m3).  

 
➢ Procedimientos de cálculo escrito de adiciones, sustracciones de números naturales aplicando propiedades 

de la adición (conmutatividad, asociatividad y comportamiento del 0)  
 

➢ Procedimientos de cálculo escrito de multiplicaciones, divisiones de números naturales aplicando 
propiedades de la multiplicación (conmutatividad, asociatividad, distributividad con respecto a la adición, 
comportamiento del 0 y del 1). 

 
➢ Relaciona la(s) operación(es) de: 

• adición y sustracción con situaciones que implican juntar y separar, agregar y quitar, avanzar y retroceder, 
comparar por diferencia, y su empleo para obtener información desconocida. 

• multiplicación, con situaciones que implican adición de sumandos iguales, arreglos rectangulares (arreglo 
de filas y columnas en que cada fila tiene el mismo número de elementos), relaciones de proporcionalidad 
(correspondencia de uno a varios), y su empleo para obtener información desconocida.  

• división con situaciones que implican repartos equitativos, distribución en grupos equivalentes y 
comparación por cociente, y su empleo para obtener información desconocida. Divisiones con resto y sin 
resto.  

 
➢ Prioridad de la multiplicación y la división sobre la adición y la sustracción en expresiones que contienen más 

de una operación con o sin el uso de paréntesis.  
 
➢ Representa fracciones positivas propias e impropias (de denominador 2, 3, 4, 5, 8 y 10) de manera gráfica para 

cuantificar partes de una unidad (un objeto fraccionable, un conjunto de elementos o una unidad de medida), 
en la recta numérica y su relación con los números naturales cuando corresponda.  

 
➢ Interpreta representaciones gráficas (dibujos esquemáticos, mapas, planos, cuadriculados), de la ubicación 

de personas u objetos o la descripción de trayectorias usando referentes absolutos (puntos cardinales) o 
relativos (puntos de referencia seleccionados)  
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➢ Relaciones de paralelismo y perpendicularidad entre rectas en un plano, reconociendo ángulos rectos, agudos 

y obtusos.  
 
➢ Caracteriza: 

• Figuras geométricas (triángulos y cuadriláteros) reconociendo clasificaciones según la medida de sus 
lados y ángulos.  

• Cuerpos geométricos (prismas rectos, pirámides, cilindros, conos y esferas) reconociendo vértices, caras, 
aristas, relaciones de paralelismo y perpendicularidad entre sus caras o aristas. 

 
➢ Interpreta y usa triángulos, cuadriláteros y representaciones planas de cuerpos geométricos para describir y 

representar en forma simplificada objetos del mundo real.  
 
➢ Resuelve problemas que requieren: 

• calcular operaciones aritméticas: adición, sustracción, multiplicación y/o división con números naturales.  
• describir e interpretar posiciones de personas u objetos y de trayectorias en dibujos esquemáticos, mapas, 

planos y cuadriculados. 
• aplicar las propiedades de triángulos y cuadriláteros y de prismas rectos, pirámides, cilindros, conos y 

esferas.  
 

➢ Lee e interpreta información representada en tablas o gráficos de barra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


